RESPONSABILIDAD CIVIL DEL MEDICO

Ruy Rosado de Aguiar Jiuntor*

Introduccion

Son muchas las razones que determinan el creciente interés
por el estudio de la responsabilidad civil del médico. Durante
muchos siglos su funcién estuvo revestida de caracter religioso y
magico, atribuyéndose a los designios divinos la salud y la muerte.
Je le soignais, Dieu le guérit... s’il le jugeait opportun. En ese
contexto era irracional responsabilizar al médico que apenas par-
ticipaba de un ritual, quiza 1til, que dependia exclusivamente de
la voluntad de Dios. Més tarde, al final del siglo pasado e inicios
de este, el médico era visto como un profesional cuyo titulo le
garantiza el saber absoluto, médico de la familia, amigo y conse-
jero, figura de una relacién social que no admitia duda sobre la
calidad de sus servicios, y menos aun, la litigancia sobre ellos. El
acto médico se resumia en la relacién entre una confianza (la del
cliente) y una consciencia (la del médico) (Miguel Reale, “Cédigo
de ética médica”, RT 503/47).

Las circunstancias cambiaron en la actualidad. Las relaciones
sociales se masificaron, distanciando el médico de su paciente. La
propia denominacién de los sujetos de la relacion fue alterada,
pasando para usuario y prestador de servicios, todo esto visto desde
la 6ptica de una sociedad de consumo, cada vez més consciente de
sus derechos, reales o ficticios, y méas exigente cuanto a los resul-
tados.

De otra parte, el desarrollo fantastico de la ciencia determing
el aumento de los recursos puestos a disposicién del profesional;
con ellos crecieron las oportunidades de accién, y en consecuencia,
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los riesgos. La medicina moderna se caracteriza por la eficiencia,
a tal punto que el médico y el biblogo contemporaneo no se
contentan tinicamente en prevenir o tratar las enfermedades, sino
se proponen superar la deficiencia de una funcién natural, subs-
tituir esta funcién o modificar caracteristicas naturales del sujeto.
Sin embargo, esa eficacia es inseparable de tres otros elementos,
frecuentemente desconocidos por el lego: agresividad, peligrosidad
y complejidad (Penneau, Jean, La réforme de la responsabilité
médicale. Revue internationale de Droit Compare, 1990, N° 2, pag.
595). No sélo por eso las expectativas del enfermo se ampliaron:
la seguridad social extendio el uso de los servicios médicos. El
enfermo, que también es un asegurado, confunde facilmente el
derecho a la seguridad con el derecho a la cura; si esta no ocurre
inmediatamente sospecha de un error médico (Chammard, Georges
Boyer, et Monzein, Paul, La responsabilité médicale, Presses
Universitaires, 1974, pag. 2). Si a esto se suma la disposicién de
la midia para escandalizar el infortunio, facilmente encontraremos
la explicacién para el incremento del ntimero de reclamaciones
judiciales relacionadas con nuestro tema, acciones facilitadas porque
no dependen del rompimiento de una relacién de respeto y afecto
que existfa con el médico de familia, ya que hoy, en muchas
ocasiones, el reclamante no tuvo relacién con el médico o la tuvo
superficialmente. En los EE.UU., en 1970, 1/4 de los médicos
respondia a acciones de responsabilidad (Panasco, Wanderley L.,
A responsabilidade civil, pena e ética dos médicos, Forense, Rio,
1984, 22 edicién).

Esta exposicién, destinada al IV Congreso Internacional de
Daifios realizado en Buenos Aires, 1995, promovido por la Asociacion
de Abogados de Buenos Aires, se ocupa del estado actual de la
cuestién en Brasil, abordando los aspectos que consideré mas
relevantes, con referencia a conceptos juridicos béasicos, los deberes
del médico, la culpa y su prueba, la relacién del médico en la
medicina colectiva, los servicios de salud, publicos y privados, el
dafio, haciendo una referencia breve al aborto, la operacién
transexual y la investigacién médica, concluyendo con observaciones
sobre las nuevas tendencias de la responsabilidad civil. Exclui el
tema relativo a la indemnizacién, que trataré en otra ocasion, asi
como el estudio sobre dafio a la persona.
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1. Presupuesto de la responsabilidad civil

La responsabilidad civil que deriva de la accién humana tiene
como presupuestos la existencia de una conducta voluntaria, el
dano injusto sufrido por la victima que puede ser patrimonial o
extrapatrimonial; la relacién de causalidad entre el dafio y la
accion del agente; el factor de atribucién de la responsabilidad por
el dafo al agente, de naturaleza subjetiva (culpa o dolo) u objetiva
(riesgo, equidad, etc.). El profesor Jorge Mosset Iturraspe resalta
que modernamente, “el quid se encuentra en el dafio, pero més en
el injustamente sufrido que en el causado con ilicitud” (Respon-
sabilidad Civil, Hammurabi, 1992, pag. 29). Para aquello que nos
interesa, la responsabilidad civil especifica del profesional médico
(o sea, aquel que tiene habilitacién universitaria y ejerce la
medicina habitualmente, viviendo de su trabajo) tiene como
presupuestos: el acto médico, practicado con violacién de un deber
médico, impuesto por la ley, por el uso social o por el contrato,
imputable a titulo de culpa, causante de un dafo injusto patri-
monial o extrapatrimonial.

Fuera de esa responsabilidad por acto propio, el médico puede
responder por acto de otro, o por hecho de las cosas que usa a su
servicio.

2. Responsabilidad contractual y extracontractual

Es comun en la doctrina distinguir entre la responsabilidad
por violacién de una obligacién derivada de un negocio juridico,
cuyo incumplimiento caracterizaria el hecho ilicito civil generador
del dano, y la responsabilidad delictual o extracontractual, que
abstrae la existencia de un contrato previamente celebrado y surge
de un acto ilicito absoluto, violador de las reglas de convivencia
social y causante de dafio injusto. La primera encuentra su
fundamento en el articulo 1056 del C.C.: “Ndo cumprindo a
obrigacao ou deixando de cumpri-la pelo modo e no tempo devidos,
responde o devedor por perdas e danos”; la segunda en el articulo
159 del C.C.: “Aquele que, por acdo ou omissdo voluntaria,
negligénceia, ou imprudéncia, violar direito, ou causar prejuizo a
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outrem, fica obrigado a reparar o dano”. No obstante las normas
legales que le atribuyen diferentes consecuencias, la distincion
esta siendo abandonada por la doctrina moderna, que no ve en ella
mayor utilidad, haciendo residir el fundamento unico de la res-
ponsabilidad_civil en el contacto social (Prof. Clovis do Couto e
Silva, Principes fondamentaux de la responsabilité civile en Droit
brésilien et comparé, pag. 9). Se camina, entonces, a la unificacion
del sistema. Sin embargo, en cuanto la adaptacién legal a esos
principios no se realice, debemos admitir, en el plano expositivo,
que la responsabilidad médica no obedece a un sistema unitario.

Ella puede ser contractual, derivada de un contrato establecido
libremente entre paciente y profesional, de forma técita la mayoria
de las veces, y comprende las relaciones restrictas al ambito de la
medicina privada, esto es, del profesional que es escogido libre-
mente contratado y pago por el cliente.

Sera extracontractual cuando, no existiendo el contrato, las
circunstancias de la vida colocan frente a frente médico y enfermo,
correspondiendo a aquel el deber de prestar asistencia, como
sucede en el encuentro de un herido en plena via piblica, o en la
emergencia de intervencién en favor de un incapaz por edad o
enfermedad mental. Serd igualmente extracontractual la relacion
de la cual participa el médico servidor piblico, que atiende en una
institucién obligada a recibir los asegurados de los institutos de
la salud publica, y también el médico contratado por la empresa
para prestar asistencia a sus empleados. En estos dltimos casos,
el atendimiento es obligatorio, presuponiendo una relaciéon primaria
de derecho administrativo o de derecho civil entre el médico y la
empresa o el hospital publico, y otra entre el empleado con la
empresa, o entre el asegurado con la institucién de seguridad, pero
no hay contrato entre el médico y el paciente (Jean Penneau, La
réforme... pag. 528; Markesinis, Basil, Problémes de responsabilité
médicale en Droit Anglais, Revue Internationale de Droit Com-
paré, 1988, N¢ 2, pag. 351-367).

La diferencia fundamental entre esas dos modalidades de
responsabilidad estd en la carga de la prueba atribuida a las
partes; en la responsabilidad contractual, al autor de la accién
perjudicado por el incumplimiento, basta probar la existencia de
contrato, el hecho del incumplimiento y el dano, con el nexo de
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causalidad, correspondiendo al reo demostrar que el dano surgié6
de una causa extrana a él; en la responsabilidad extracontractual
o delictual, el autor de la accion debe probar, ademés, la im-
prudencia, la negligencia o la impericia del causante del dano
(culpa) eximiéndose el reo de responder por la indemnizacién si el
autor no se libera de esa carga. En la practica, eso sé6lo tiene
significado con la otra distincién que se hace entre obligacién de
resultado y obligacién de medio.

3. Obligaciéon de resultado y obligacion de medio

La obligacion es de medio cuando el profesional asume prestar
un servicio al cual dedicard la atencién, cuidado y diligencia
exigidos por las circunstancias, de acuerdo con su titulo, con los
recursos de que dispone y con el desarrollo actual de la ciencia,
sin comprometerse con la obtencién de un cierto resultado. El
médico, normalmente, asume una obligacién de medio.

La obligacion sera de resultado cuando el deudor se compromete
a realizar un cierto fin, como por ejemplo, transportar una carga
de un lugar a otro o reparar y poner en funcionamiento una
determinada maquina (sera de garantia si, ademas, afirma que la
méquina alcanzara una productividad determinada). El médico la
asume, por ejemplo, cuando se compromete a efectuar una trans-
fusién de sangre o a realizar cierta visita.

Siendo la obligacién de resultado, el perjudicado debe demostrar,
fuera de la existencia del contrato, la no obtencién del resultado
prometido, pues esto basta para caracterizar el incumplimiento del
contrato, independientemente de sus razones, correspondiéndole
al deudor probar el caso fortuito o la fuerza mayor, hipétesis en
las que se exonerara de responsabilidad. En la obligacién de medio,
el acreedor (perjudicado, paciente) tendra que probar la conducta
ilicita del obligado, o sea que el deudor (agente, médico) no actué
con atencién, diligencia o cuidados adecuados en la ejecucién del
contrato.

En consecuencia, tanto en la responsabilidad delictual como
en la responsabilidad contractual derivada de una obligacién de
medio, el paciente debe probar la culpa del médico, sea por que
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actu6 con imprudencia o impericia y causé un ilicito absoluto (art.
159), sea porque incumpli6 con su obligacién de atencién y dili-
gencia establecida contractualmente.

4, Deberes dél médico

El médico tiene el deber de actuar con diligencia y cuidado en
el ejercicio de su profesién, exigibles de acuerdo con el estado de
la ciencia y las reglas consagradas por la practica médica.

Nuestro mayor tratadista sobre responsabilidad civil, Aguiar
Dias, descompone las obligaciones implicitas en el contrato médico
en deberes de: 1) consejo; 2) cuidado; 3) abstencién de abuso o
desvio de poder (Responsabilidade civil, Forense, Rio, N° 116).

El primero de ellos corresponde al deber de informacién. El
médico debe dilucidar su paciente sobre la enfermedad que le
aqueja, las prescripciones a seguir, los riesgos posibles, los cuidados
con su tratamiento, aconsejandolo, como a sus familiares, “sobre
las precauciones esenciales requeridas por su estado”. Contra-
riamente a lo que existia antes, la tendencia actual, siguiendo la
escuela americana, es la de mantener al paciente informado de la
realidad de su estado (Caio Mario, Responsabilidade médica, Coad.
vol. 2, pag. 7). Cuando los prondsticos son graves es preciso
conciliar ese deber de informar con la necesidad de mantener la
esperanza del paciente para no llevarlo a la angustia o al desespero
(Chammard-Monzein, op.cit., pag. 132). Si la perspectiva es de
desenlace fatal la comunicacién debe ser hecha al responsable (art.
59 del Cédigo de Etica, Resolucién N° 1246 de 1988, del Consejo
Federal de medicina). El pronéstico grave puede ser
comprensiblemente disimulado; el fatal, revelado con circunspeccion
al responsable. Tratdndose de riesgo terapéutico el médico debe
advertir de los riesgos previsibles y comunes, los excepcionales
pueden quedar en la sombra (Penneau, La réforme... pdg. 530). Sin
embargo, en la cirugia, particularmente en la estética, la infor-
macién debe ser exhaustiva, al igual que en el uso de nuevos
remedios. Tales aclaraciones deben ser hechas en términos
comprensibles al lego, pero suficientemente claros para alcanzar
su fin, pues estdn destinados a dejar al paciente en condiciones de
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conducirse delante de la enfermedad y de decidir sobre el trata-
miento recomendado o sobre la cirugia propuesta.

Esto toca otro punto de importancia crucial en la actividad
profesional: la necesidad de obtener el consentimiento del paciente
para la indicacién terapéutica o quirurgica. Todas las veces que
haya un riesgo que correr es preciso contar con el consentimiento
claro, que no es indispensable en casos de urgencia, que no pueda
ser superada de otra manera, o de actuacién compulsiva. Le
corresponde al paciente decidir sobre su salud, evaluar el riesgo
a que estard sometido con el tratamiento o la cirugia y aceptar o
no la solucién preconizada por el galeno.

No obstante, la falta de informaciéon no es, por si sola, causa
de dafio como lo advierte Penneau (La réforme... pag. 538), por lo
que es preciso distinguir, si la intervencién era indispensable y
caus6 dano, la falta de informaciéon adecuada no puede ser tomada
en consideracion, a no ser para una indemnizacién por dafno moral;
si no era indispensable, si, porque el paciente podria haber decidido
no correr el riesgo.

La conclusion en el ambito de la informacién y de la existencia
de consentimiento debe ser extraida por el juez del conjunto de los
hechos probados y sera mas precavido el médico que haya obtenido
una declaracién escrita del paciente o de su representante.

En ciertas circunstancias la inexistencia del asentimiento es
evidente, como en el caso del surgimiento de un hecho nuevo
durante el desenvolvimiento de una cirugia. Si es posible suspender
el acto, sin riesgo, para someter la decisién al paciente conside-
rando nuevos examenes del material encontrado, es ésta la pro-
videncia recomendada. Chammard y Monzein relatan el caso del
paciente con un pequeno nédulo en la parte interna del brazo, con
un diagnédstico benéfico y previsiéon de una cirugia simple; en la
operacion se verificoé la existencia de un tumor maligno que fue
atacado con seccién del nervio radial, afectando el movimiento del
brazo. La Corte consideré culpable al cirujano y procedente la
demanda (op. cit. pdg. 137). En los embargos infringentes N° 208/
90, el Tribunal de Justicia de Rio de Janeiro reconocié la licitud
de la conducta del cirujano que ampli6 la cirugia y estirpo6 el 16bulo
derecho de la tiroides, sin el consentimiento del paciente. Pero el
voto vencido, con irrefutable acierto, destacé que el posterior
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examen de laboratorio comprobé que el tejido extraido era sano y
no habia peligro de vida en la interrupcién de la cirugia para
esperar el resultado de la biopsia (los embargos infringentes
constituyen recursos propios del Derecho Luso-brasileno contra
decisiones emanadas de tribunales que no fueron adoptadas por
voto undnime —nota del traductor—).

El acto médico debe ser practicado de forma que fuera del
cuidado que toda persona debe guardar en su vida de relacién (no
confundir, en la hora de la extraccién, el miembro sano con el
enfermo, no perjudicar el paciente; no olvidar instrumentos en la
incision del operado, etc.), atienda los deberes y cuidados propios
de la profesién en el diagnéstico, en la indicacién terapéutica, en
la intervencion quirtrgica y en el pronostico. “O erro de técnica”,
seniala Aguiar Dias, “é apreciado com prudente reserva pelos
tribunais. Com efeito, o julgador ndo deve nem pode entrar em
apreciacoes de ordem técnica quanto aos métodos cientificos que,
por sua natureza, sejam passiveis de duvidas e discussbes”.
(“Responsabilidade dos médicos”, Coad. pag. 10).

El diagnéstico consiste en la determinacién de la enfermedad
del paciente, sus caracteristicas y sus causas. El error en el
diagnoéstico no genera responsabilidad, salvo si realizado sin atencién
ni precauciones conforme al estado de la ciencia, presentandose
como error manifiesto y grosero. Lo comete el médico que deja de
recurrir a otro medio de investigacion a su alcance o profiere un
juicio contra principios elementales de patologia (Chammard-
Monzein, pag. 119/120).

En la indicacién terapéutica el médico es libre para escoger el
tratamiento, decisiéon a que llega haciendo un balance entre los
riesgos y la eficacia de las medidas preconizadas.

Aguiar Dias, después de definir el tratamiento como “a soma
dos meios empregados para conservar a vida, melhorar a satide ou
aliviar a dor”, enumera casos reveladores de error o culpa del
médico: exposicién a riesgos inutiles; mantenimiento de aparato
que provoca reacciones anormales; omisiéon de normas de higiene
y asepsia; orden médica con letra ilegible, permitiendo el engaiio;
orden de remedio téxico sin investigar incompatibilidad e intole-
rancia, ete.

Anténio Chaves alerta para los riesgos de la iatrogenia (en-
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fermedad que surge en virtud de la intervencién médica o de
remedios), con 5% de las camas de hospitales del mundo ocupadas
por personas cuya enfermedad es consecuencia del tratamiento,
significando, en los EE.UU., un gasto de tres billones de dolares
(Antoénio Chaves, Responsabilidade civil das clinicas, hospitais e
médicos, Revista Juridica, 159/122; del mismo autor: Res-
ponsabilidade civil do ato médico, Revista Trimestral de
Jurisprudéncia dos Estados, 117/10). -

La obediencia a las reglas de higiene es comtn a todos aquellos
que lidian con la salud, pudiendo conducir a la responsabilidad del
médico cuando de su incumplimiento resulta el dano. El pronostico
dificilmente acarreard perjuicio, pero podra suceder en caso de
pericia médica (Aguiar Dias, Responsabilidade dos médicos, Coad,
pdg.11); también podra traer dafno moral o quien sufra los efectos
de un juicio erréneo sobre el desarrollo futuro de la enfermedad.

Fuera de los deberes de informacién, obtencién de consenti-
miento y de cuidado, el médico tiene los deberes de: a) sigilo,
previsto en el articulo 102 del Cédigo de Etica; b) no abusar de
poder, sometiendo al enfermo a experiencias, vejaciones o trata-
miento incompatibles con la situacién; ¢) no abandonar el paciente
bajo sus cuidados, salvo en el caso de renuncia al atendimiento,
por motivos justificables, una vez asegurada la continuidad del
tratamiento (art. 61 del Cédigo de Etica); d) en caso de impedi-
mento eventual, garantizar su substitucion por un profesional
habilitado; e) no rechazar el atendimiento de un paciente que
procure sus cuidados en caso de urgencia, cuando no haya otro en
condiciones de hacerlo.

5. La culpa y su prueba

El médico que viola uno de esos deberes practica una accion
que surge como primer presupuesto de su responsabilidad civil.

A este debe sumarse la culpa, en las modalidades de im-
prudencia (actuar con descuido), negligencia (dejar de adoptar las
providencias recomendadas), impericia (1ncumphm1ento de regla
técnica de la profesién). Anibal Bruno distingue impericia, elemento
de la conducta culposa, del error profesional “que provém das
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imperfeicoes da propria arte ou ciéncia. Na medicina, por exemplo,
em certas circunstancias, € sempre possivel um erro de diagnostico
que pode acarretar consequiéncias mais ou menos graves. H4 erro
escusavel, e ndo impericia, sempre que o profissional, empregando
correta e oportunamente os conhecimentos e as regras da sua
ciéncia, chega a‘uma conclusio falsa, possa, embora, advir daf um
resultado de dano ou de perigo” (Direito Penal, Parte Geral, I/II/
472). Es la misma distincion que hace la Corte de Casacion de
Francia: la culpa supone una falta de diligencia o de prudencia en
relacion a lo que era esperado de un buen profesional escogido
como padron; el error es la falta del hombre normal, consecuencia
ineluctable de la falibilidad humana (Penneau, La Réforme..., pag.
531).

Su verificacién obedece a los mismos procedimientos adoptados
para la definicién de la culpa comun: ante las circunstancias del
caso el juez debe establecer cuales serian los cuidados posibles que
al profesional le corresponderia dispensar al enfermo, de acuerdo
con los padrones determinados por los usos de la ciencia, y con-
frontar esa norma concreta, fijada para el caso, con el comporta-
miento adoptado efectivamente por el médico. Si él no la observé,
actué con culpa. Esa culpa debe ser cierta, aun cuando no nece-
sariamente grave: “ndo é necessario que a culpa do médico seja
grave: basta que seja certa” (Miguel Kfuori Neto, A responsabilidade
civil do médico, Rev. Juridica, pags. 113/128). El Profesor Caio
Mario (Responsabilidade médica, Coad, 11/7) sostiene que la culpa
médica se aprecia como cualquier otra. Desde que el juez entienda
que un médico prudente se habria comportado, en las mismas
circunstancias, diversamente al acusado, debe condenarlo a la
reparacion. Igualmente en Francia la doctrina es undnime en
rechazar la tesis de que la culpa solamente implicaria la res-
ponsabilidad si fuese grave (Penneau, Jean, La responsabilité
médicale, Sirey, 1977, pag. 50/51). Lo que es posible, eso si (aun
cuando no sea de nuestra practica forense), es establecer la
proporcionalidad de la indemnizacién en funcién de la graduacién
de la culpa (Yussef Said Cahali, Dano e indenizacado, pag. 124).

En la determinacién de la culpa es preciso tomar en consi-
deracion circunstancias especiales. Asi, del anestesista se espera
una vigilancia absoluta durante el desarrollo de la cirugia hasta

{
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la tomada de consciencia del paciente; del especialista, se exige
mas que del médico generalista; del cirujano estético, riguroso
cumplimiento del deber de informacién y cuidado en la ejecucion
del trabajo, que muchos consideran una obligacién de resultado.

Constituyéndose en obligacién de medio, el incumplimiento del
deber contractual deber ser probado mediante la demostracion de
que el médico actué con imprudencia, negligencia o impericia, asi
como estd previsto en el articulo 1545 del C.C. (“Os médicos,
cirurgides, farmacéuticos, parteiras e dentistas sido obrigados a
satisfazer o dano, sempre que da imprudéncia, negligéncia ou
impericia, em atos profissionais, resulta morte, inabilitacdo de
servir, ou ferimento”). La ley 8078/90 (Codigo de Defensa del
Consumidor) en su articulo 14,§ 4°, mantuvo la regla de que “a
responsabilidade pessoal dos profissionais liberais serda apurada
mediante a verificacdo da culpa”. Esa misma carga que existe en
la relacion contractual, tratdndose de obligacién de medio, también
existe en la responsabilidad extracontractual, correspondiendo
igualmente al perjudicado la prueba de los presupuestos enumerados
en el articulo 159 del C.C., que también se refiere a la culpa en
sus modalidades de imprudencia, negligencia e impericia.

No se admite la culpa virtual, principio segiin el cual, “diante
de certas circunstancias, estabelece-se, ndo que o demandado
tenha cometido tal culpa, mas que ndo possa sendo té-la cometido”
(Peneau, La responsabilité médicale, pag. 80).

Son considerables las dificultades para la produccién de la
prueba de la culpa. En primer lugar, porque los hechos se desen-
vuelven normalmente en ambientes reservados, sea en el consul-
torio 0 en la sala quirtrgica; el paciente, fuera de las dificultades
en que se encuentra por las condiciones propias de la enfermedad,
es un lego que poco o nada entiende de los procedimientos a que
es sometido, sin conocimientos para evaluar causa y efecto, sin
siquiera comprender el significado de los términos técnicos; el
peritaje es imprescindible en la mayoria de las veces y siempre
efectuada por quien es colega del imputado causante del dano, lo
que dificulta e impide, la mayor parte del tiempo, la imparcialidad.
No obstante, es necesario superarlas con determinacién, espe-
cialmente cuando actta el corporativismo.

El juez debe auxiliarse de todos los medios validos de prueba:
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carga probatoria al profesional, en razén de encontrarse en meJores
condiciones de cumplir tal deber” (Luis Andorno, La responsabi-
lidad civil médica, Ajuris, 59/224). Es el principio de la carga
probatoria dindmica, fundamentado en el hecho que, teniendo las
partes el deber de actuar de buena fe y de llevar al juez el mayor
ntmero de informaciones de hecho para la mejor solucién de la
causa, cada una de ellas estd obligada a comparecer con los
elementos de prueba a su alcance. En las relaciones médico-
paciente es normalmente el médico quien dispone del mayor
ntmero y de mejores datos sobre el hecho, de ahi su deber procesal
de llevarlos al proceso, dando prueba de la correccion de su
conducta. Correspondiéndole al médico la carga de probar que
actué sin culpa, no se le atribuye la produccion de prueba negativa,
sino se exige de él apenas la demostracién “de como hizo el
diagnéstico, de haber empleado conocimientos y técnicas acepta-
bles, haber administrado o indicado el remedio adecuado, haber
efectuado la operacién que correspondia en forma adecuada, haber
controlado debidamente el paciente, etc” (Andorno, op. cit., pag.
233)
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